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Cayó en una grieta de
aproximadamente 150 metros

Hombre muere tras sufrir
caída mientras realizaba
un ascenso no autorizado
en el Volcán Osorno

EIste jueves se dio a conocer
que un excursionista
falleció tras sufrir una caída

mientras realizaba un ascenso
en el Volcán Osorno, ruta que se
encontraba cerrada desde marzo
de este año. Según autoridades,
la persona cayó en una grieta de
aproximadamente 150 metros, en
una zona de difícil acceso y a más de

1.900 metros de altura, por lo que
el cuerpo será rescatado durante la

presente jornada.

Felipe Torra, encargado de riesgos

y desastres de la Municipalidad
de Puerto Varas, aseguró que el
personal del Grupo Socorro Andino
logró acceder al lugar donde se
extravió la persona, confirmando su

lamentable fallecimiento. A su vez,

confirmó que durante el proceso

de búsqueda se desplegaron
equipos de CONAF, Carabineros,
Bomberos de Puerto Varas y Puerto
Montt.

"De acuerdo a la evaluación
realizada por el Socorro Andino,
la recuperación del cuerpo se
efectuará durante la jornada de

mañana (hoy viernes), debido a las
complejas condiciones del terreno

y a la disminución de luz natural en

el sector", agregó el encargado.

Cabe destacar que en marzo del
presente año CONAF anunció el
cierre temporal del ascenso al Volcán

Osorno por "desprendimiento de
rocas de distintas dimensiones",
destacando que la reapertura
será informada oportunamente
cuando las condiciones de la ruta
se normalicen.

La ruta fue clausurada temporalmente por CONAF producto del
"desprendimiento de rocas de distintas dimensiones".

SAG Los Lagos y Universidad San
Sebastián fortalecen alianza para
la protección de fauna silvestre

En el marco del trabajo
colaborativo orientado a
fortalecer la protección y

conservación de la fauna silvestre

regional, el Servicio Agrícola y
Ganadero (SAG) de Los Lagos
y la Universidad San Sebastián
Sede De la Patagonia, firmaron
un convenio de colaboración que
permitirá reforzar las acciones
conjuntas vinculadas a la atención

y rehabilitación de especies de
fauna silvestre herida en la región.

Francisco Briones, director
regional del SAG Los Lagos, destacó
la firma de este convenio como una

instancia estratégica de articulación

entre el sector público y la
academia, que permitirá potenciar
la labor institucional en materia de

conservación de la biodiversidad

y protección de especies silvestres.

"Materializar este convenio es muy

relevante para nuestro Servicio,
porque fortalece nuestra capacidad

de respuesta frente a situaciones

que requieran rescate y posterior

rehabilitación de ejemplares de
fauna silvestre. Además, permite
canalizar una atención veterinaria

especializada, que asegure el
adecuado manejo zoosanitario,
medidas de bioseguridad y
estándares de bienestar animal",
sostuvo Francisco Briones.

Cabe señalar que la Universidad San

Sebastián cuenta con un Centro de

Rehabilitación de Fauna Silvestre,
inscrito desde el año 2014 en el
Registro Nacional de Tenedores
de Fauna Silvestre. En este lugar
se atienden animales silvestres que

requieren atención especializada,

derivados por el SAG o ingresados

por particulares, entregándoles
cuidados veterinarios para apoyar

su recuperación y, cuando las
condiciones lo permiten, su retorno

al hábitat natural.

"Este acuerdo viene a redoblar los

esfuerzos y la relación institucional

que por años hemos mantenido
con una activa colaboración,
disponiendo -en nuestro caso-
infraestructura, tecnología y
conocimiento para la atención,
cuidado y recuperación de la fauna

nativa, al tiempo que enriquecemos
de manera práctica la formación

de nuestros futuros médicos
veterinarios", precisó el vicerrector

de la Universidad San Sebastián,
Sergio Hermosilla.
"A través de este convenio, nuestro

Servicio podrá entregar insumos,
medicamentos e implementos
que apoyen el trabajo de este
centro y contribuyan al cuidado y
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recuperación de la fauna silvestre",

explicó Francisco Briones.

La autoridad regional valoró
esta alianza con la Universidad
San Sebastián, destacando que
permitirá fortalecer la atención
de especies silvestres propias de
la región, como el pudú, el zorro
Chilla, el monito del monte y

diversas aves rapaces, entre otras.

"Este tipo de colaboración nos
permite entregar respuestas más
oportunas y especializadas para
proteger y recuperar nuestra
fauna silvestre", enfatizó Francisco

Briones.
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